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Segundo.—Que, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, salvo el acreedor
demandante, previamente, en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado el 20 por 100 de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 13 de abril de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 8 de mayo de 1998, a las
doce treinta horas, sin sujeción a tipo.

Dado en Valencia de Alcántara a 22 de enero
de 1998.—El Secretario, Carlos Jiménez Pa-
dín.—5.283.$

VALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 6 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
bajo el número 643/1996, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias de la Procuradora doña Julia
Pastor Miravete, en representación de «Banco Cen-
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra
don Vicente Campos Gómez, doña Britta Berit
Andersen, don Óscar A. Campos Gómez y doña
Encarnación Pérez Serrano, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes
fincas embargadas a los demandados:

Lote primero: Urbana, vivienda en primera planta
alta, puerta 2, sita en la calle Pintor Velázquez,
número 36, de Burjasot (Valencia). Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 5 de Valencia,
al tomo 175, libro 175, folio 19, finca 14.719.

Lote segundo: Rústica, tierra de secano, sita en
Betera (Valencia), partida de La Belluga. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Moncada, tomo
1.426, libro 160, folio 36, finca 10.998.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter,
sin número, el día 5 de marzo de 1998, a las once
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo de la subasta será: Para el lote
primero, de 4.123.000 pesetas y para el lote segundo,
de 2.954.000 pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz-
gado, número 4444, del Banco Bilbao-Vizcaya, el
50 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta y Banco
antes expresados, junto con aquél, el 50 por 100
del tipo del remate.

Cuarta—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,

pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 3 de abril de 1998, a las once
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo de la subasta, que será del
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de mayo de 1998,
también a las once treinta horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Novena.—Se notifican dichos actos a los deman-
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto
de notificación en forma a los demandados, en caso
de no poderse hacer por la vía ordinaria.

Dado en Valencia a 13 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secreario.—6.557.$

VALENCIA

Edicto

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 18 de los de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 710/1997, promo-
vido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio en Bilbao, plaza de San Nico-
lás, 4, contra don Julio Navarro Brotons y doña
Luisa Fuensanta Silva Sendra, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, el inmueble que al final
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 14 de abril de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de
15.515.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 14 de mayo de 1998,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 15 de junio de 1998,
a la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza de mayor se suspendiere
cualquiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expre-
sado, en la cuenta corriente número 4370, de la
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio
Juzgados, avenida Navarro Reberter, número 2,
bajo, aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día

señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bien objeto de la subasta

Urbana.—Piso tercero de la izquierda, mirando
a la fachada, señalado con la puerta sexta, con un
valor en relación con el total del inmueble a que
pertenece del 6 por 100. Forma parte del edificio
en Valencia, calle Joaquín Costa, número 51.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia,
número 12, al folio 214 del tomo 1.573, libro 257
de la sección segunda de Ruzafa, finca 15.781.

Y para su fijación en el tablón de anuncios y
su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Valencia» y en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido el presente en la ciudad de Valencia, a 14
de enero de 1998.—El Secretario judicial, Jesús Olar-
te Madero.—5.347-54.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Cerdán Villalba, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del número 246/1996, promovidos por «BNP
España, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Luis Muñoz Álvarez, contra doña
Esther Gil Baldo y doña María Amparo Gil Baldo,
en cuyos autos he acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por primera vez y término de vein-
te días, los bienes especialmente hipotecados que
a continuación se relacionan, para cuya celebra-
ción se ha señalado el día 9 de marzo de 1998,
a las once veinte horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y si se suspendiere por causa
de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, a
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o persistiere tal impedimento, con las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria y las siguientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subasta el pactado
por las partes en la escritura de hipoteca y no se
admitirán posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo,
mediante su ingreso en la cuenta corriente núme-
ro 4439 del Banco Bilbao Vizcaya, calle Colón,
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que
sea admitido postor alguno que no aporte el corres-
pondiente resguardo de ingreso.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en Secretaría para que puedan examinarlos cuantos
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose, asimismo, que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.


